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Artículo 2. Configuración del sector público autonómico. 

1. A los efectos de esta Ley, el sector público autonómico está 
compuesto por: 

a) La Administración General de la Comunidad. 

b) El Sector Público Institucional de la Comunidad. 

2. El Sector Público Institucional de la Comunidad se integra por: 

a) Los Organismos Autónomos y los entes públicos de derecho privado 
integrantes de la Administración Institucional de la Comunidad. 

b) Las empresas públicas de la Comunidad. 

c) Las universidades públicas de la Comunidad. 

d) Las fundaciones públicas de la Comunidad. 

e) Los consorcios adscritos a la Comunidad. 

f) El resto de entes e instituciones públicos creados por la Comunidad o 
dependientes de ella y cualesquiera otras personas jurídicas en las que 
participe mayoritariamente. 

g) Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad no incluidos en los apartados anteriores. 
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